
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-10-07T16:16:46
2022-10-07T16:16:46
CF23CD10-F0FC-4A23-A5CB-44D2960A3151

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 48442551 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ESPERANZA 2022-10-05 09:09:41

80.17 80.17

Iva Trasladado

TOTAL

$ 80.17

Importe (en letra): NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 93.00

$ 12.83
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Are4W7QWirOxei8NoIUp+/ADP+tD8vdC61THIye2ASXTX+AiZEy5WZ1xH+pnjyIe7ZnyaUxsWmRtG5+K0MkMJLkPt2xh72dvpgRHSx/d3C6l9X6nfOvDUJxQgczdkfLFe39gxOzmv7y/JeNKTK+N2iy9xb+NuAOd
4DS2yUUPvnoKBPI1NepRUXsS1+JcxG/RNtGXDhR5QtPgij88NM9HRtJRxlpy4H5NYD+UTni/DPJHnj+gymz2sM5xtUFQsJFGuebqrCddia3eCQbNdLq9JXw+o9NIwOU6pxyc0omSQvAAqX1xZbfhmWWhUmJ
BbG4TXxW4bRRr6UtgkJD58rkoyw==

XkP4MU/TqClAXo5o3acgrE3HzM8VLnIUuwhRq3ZNwB/f5knNOl2WFwspsLZ2wqqpwQ7AzchX50+I2UgPRSwOeqXQNCUMtaGb6pQF5KGQSEFwwTnf5vQ10KvaOoGfFd9/BneuKPU3QPTAZNLo9Z0eR8Xo
GBrMjoLMOedFrSLFNyfuC4KssG0FaCoSrWW3CnY0hi+1qXSnBix1wzcsM8nOtYya1zG60aV3Fo8YNDFyB+WXEzyIrmjdPC41cc85Lmt6NxQDrdXV3dD4mvYrmN9sG+Ef+Qc86SzvkLIqhF+6bX0i3+P5epUtE
H482HUEGmybMfeOQ1SUKsjvpIEU/Y1JVA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|CF23CD10-F0FC-4A23-A5CB-44D2960A3151|2022-10-
07T16:16:46|Are4W7QWirOxei8NoIUp+/ADP+tD8vdC61THIye2ASXTX+AiZEy5WZ1xH+pnjyIe7ZnyaUxsWmRtG5+K0MkMJLkPt2xh72dvpgRHSx/d3C6l9X6nfOvDUJxQgczdkfLFe39gxOzmv7y/JeNKTK+N2iy9
xb+NuAOd4DS2yUUPvnoKBPI1NepRUXsS1+JcxG/RNtGXDhR5QtPgij88NM9HRtJRxlpy4H5NYD+UTni/DPJHnj+gymz2sM5xtUFQsJFGuebqrCddia3eCQbNdLq9JXw+o9NIwOU6pxyc0omSQvAAqX1xZbfhmW
WhUmJBbG4TXxW4bRRr6UtgkJD58rkoyw==|00001000000504204441||
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6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-10-07T16:17:52
2022-10-07T16:17:53
374EA9D0-012E-4C02-B5BD-92C0EA18E0C7

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 48442582 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
GUAYMAS 2022-10-05 18:53:08

33.62 33.62

Iva Trasladado

TOTAL

$ 33.62

Importe (en letra): TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 39.00

$ 5.38
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
TI9RDlpcFspU02AiennVsWMjuirhyR/bu3vZ7rB5DlJ1EGfXB3kBhXSWVQ/1/1GPyM9enmhu6ExfZ0vvigoGG8BdgSkMTJsl1FkYsuCvw5Y6cT0Of0vECgYn9e7djyGMrTb1zr3Gspr4DzV/iL7LqRQ9hNfJTgSNyR
gATlDM13eFM3z33+PWaiJHX0qQ9RJY/1l2ri1kzY/HBrvXrHsJoS1a+PQ0NUQZ14+CuxGznOaeD8scbQ8nbiYHrq82+0trqjjjrsycHfw/khFHiXv0MNkaqBhAvr6NV9q+rB4HNKnnhENS9psBJqXj12Larz7p8D2OB
6jrRNO+2IY4g7niVQ==

D3Gv1YFfwgZ3Cc/OGubhVj0xjBKln1UPlLRe+/t3OS97NPBvkSGc/70Gi3hUHk2OI2qK+quzxcKJHv4mSJymjQ4K7tp4FpFfxr9OFRfUhnKewQH1Yv0/XIkqp0VhQDHV0c4ph9NsdM6hwN241v/XnSL1a/t2Aio44h
44a7axS++WE+ownaPAJuTqAiqP1w/3J6tYG597i5b2F3TPnRHsSrsDS0WdmgqW+XvnHokPRqtla7FYPJ+uQD04n2aKiDIPjyS/R4klxEinjWXZUF3kPMNXSA5Ivfr39pjLMCLym9Lgb5PA+FQUDhkvz5ojTaSgf2
hCy/SnNjdYvxQbYoiCPQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|374EA9D0-012E-4C02-B5BD-92C0EA18E0C7|2022-10-
07T16:17:53|TI9RDlpcFspU02AiennVsWMjuirhyR/bu3vZ7rB5DlJ1EGfXB3kBhXSWVQ/1/1GPyM9enmhu6ExfZ0vvigoGG8BdgSkMTJsl1FkYsuCvw5Y6cT0Of0vECgYn9e7djyGMrTb1zr3Gspr4DzV/iL7LqRQ9hN
fJTgSNyRgATlDM13eFM3z33+PWaiJHX0qQ9RJY/1l2ri1kzY/HBrvXrHsJoS1a+PQ0NUQZ14+CuxGznOaeD8scbQ8nbiYHrq82+0trqjjjrsycHfw/khFHiXv0MNkaqBhAvr6NV9q+rB4HNKnnhENS9psBJqXj12Larz7p
8D2OB6jrRNO+2IY4g7niVQ==|00001000000504204441||
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6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-10-07T16:19:04
2022-10-07T16:19:05
0E7228A0-7993-4216-8FCC-0D059D608CBA

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 48442604 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
GUAYMAS 2022-10-05 08:03:10

33.62 33.62

Iva Trasladado

TOTAL

$ 33.62

Importe (en letra): TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 39.00

$ 5.38
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
ezgyWMGiA13Rk5Q7nkX+yI+PlWMv8T8Ka+cz+PDYE9wO3bF6BZ+fVepJIvPAypU6nu5DamUKljsExad/C4lnflg5cnKXRSUgDMgSvqBydeuqNnuR9H4Mgd9FVL1mgHpg+zDoPDcq0k7MHa1TcR+405BYv7ih
KQ7sWbz5TlZePiJebocyDJzYr10OF1Y3DP+9ejMsrkqsKAzIoaUe9e8N+G2RpN+7t64Vy1BauZurdpxv3wuhb8p6INWq71snbMCW5fKzOURSlMACKdpWg01EtBbF8/ULtM67W+WdufxYpkZj3GniNYZDCxY0/N
QRj8qmXGWrGJLgN/buLm361I2sdA==

jwgalAUs2/3o5nKOfDtmqjh6L/csw3ZhUdathlkHn/2SNiJOwFpg6qcpd05/iaWLASMfIwNuk7KaqYZTItf62Vt1bx+N+WXjbJhkPkiA1Mag4r+86wVnEC6cwBx7tVHItG+xB3N6Srg2DCGYlRhsKBQCcxSlVDkqsKEX
xX1PJyd/wINflyYB+9e2PMkDW8mJgSVZkCfxVvvEf3fTHpyPqLkSixshmpbTdfDDQ/V1t7kbsUvSIADOgTHc68RFENfiKRWWMJQEnhbgMrnrt7sHR6PzJMHqn2wQmjegb913jJcPjxYIIkiLjMgsYOhXtvC5HoCK1
7q0v0GCQR7AL3F66w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|0E7228A0-7993-4216-8FCC-0D059D608CBA|2022-10-
07T16:19:05|ezgyWMGiA13Rk5Q7nkX+yI+PlWMv8T8Ka+cz+PDYE9wO3bF6BZ+fVepJIvPAypU6nu5DamUKljsExad/C4lnflg5cnKXRSUgDMgSvqBydeuqNnuR9H4Mgd9FVL1mgHpg+zDoPDcq0k7MHa1TcR+
405BYv7ihKQ7sWbz5TlZePiJebocyDJzYr10OF1Y3DP+9ejMsrkqsKAzIoaUe9e8N+G2RpN+7t64Vy1BauZurdpxv3wuhb8p6INWq71snbMCW5fKzOURSlMACKdpWg01EtBbF8/ULtM67W+WdufxYpkZj3GniNYZ
DCxY0/NQRj8qmXGWrGJLgN/buLm361I2sdA==|00001000000504204441||

1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-10-07T16:13:51
2022-10-07T16:13:51
EE6F7174-6228-43D1-B260-A0EB8067EDD2

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 48442482 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ESPERANZA 2022-10-05 17:18:10

80.17 80.17

Iva Trasladado

TOTAL

$ 80.17

Importe (en letra): NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 93.00

$ 12.83
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
KHy0r63YxPO1mjrV8xP60NEsRZqOVH439LBu0eDrI8woCXceYpaMjfWTCpJbeBVOcTI+tzmlfqQCowq+mJto9x9IOMbJZ1pyFQrQDl91bopvSrPWe352uU6aYonCo1XtzE3hXqhz246nuuKfgjhCjG/wV781G55
ENNj0hM1oBxgRFUdf0wYrLffSTmn0vqUGwlJRdP6uV+OpPuwmK52275dJec95YdpRAYmkdGOvXD1JHhP6YwoEolTxFbYEtov1iyRtwBsHc949mQX1Qlf+OyWCTUfzp4A48ZQIwgMs2XToJzPy/aszp5ft7pUy
xamW+uHbrpaIv0a5VnymYBym8A==

MupJqhUeCnavFT53Q12uBnNFTTpm0MCVEgMKJHCEkAYcMjSDbzpVA6vHil22+1jNId9L7TLwXQLKRRglp0ntczsGKO/u1sG9W/Q2cina5gUM7iPWYb+onoCOdLISZ4Pw62J2LisH/snASigdcySMp2vy2CCxh
5xeFhQ/sfJtCXEiFEnMkpPo+HmTGLccvbXbm6Sw8VjRZXA48/5GVI1WYIWWEt/CcQXz1VXP3Rh9B4nnWsKobtbJOub6Y0389EYzkN/UzcE+7RHREjI4JO09Rm3d0kgHxqL2iwg8vGCnj3gwHUoTPfQWe9Iem
mam37C4/JoUg7Fnio9RR0XPUn5dcQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|EE6F7174-6228-43D1-B260-A0EB8067EDD2|2022-10-
07T16:13:51|KHy0r63YxPO1mjrV8xP60NEsRZqOVH439LBu0eDrI8woCXceYpaMjfWTCpJbeBVOcTI+tzmlfqQCowq+mJto9x9IOMbJZ1pyFQrQDl91bopvSrPWe352uU6aYonCo1XtzE3hXqhz246nuuKfgjhCjG/w
V781G55ENNj0hM1oBxgRFUdf0wYrLffSTmn0vqUGwlJRdP6uV+OpPuwmK52275dJec95YdpRAYmkdGOvXD1JHhP6YwoEolTxFbYEtov1iyRtwBsHc949mQX1Qlf+OyWCTUfzp4A48ZQIwgMs2XToJzPy/aszp5
ft7pUyxamW+uHbrpaIv0a5VnymYBym8A==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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